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INFORME DE GESTIÓN SERVICIO INTEGRAL DE ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA-SIAC.
SUBSECRETARÍA

SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL

MARZO 31 DE 2011
INFORME TRIMESTRAL DE ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA

PRIMER TRIMESTRE DE 2011
1. OBJETIVOS
GENERAL:

Presentar la gestión realizada en la atención a la ciudadanía de la Secretaria Distrital de Integración Social, así como los requerimientos frente a los servicios requeridos o recibidos,  en el marco de los procesos y procedimientos internos, en los   parámetros fijados por la normatividad vigente y directrices de la Dirección Distrital  de Atención a la Ciudadanía del Distrito Capital durante el trimestre reportado.   
ESPECIFICOS:

Presentar el resultado de los indicadores de oportunidad que miden los días utilizados  para respuesta a las quejas, reclamos, solicitudes de servicio, sugerencia y solicitudes de información.
Establecer e Identificar los temas más recurrentes de quejas y reclamos, que será un insumo en la implementación  de acciones de mejora.
Presentar los aspectos más relevantes de la implementación de Cultura a la Ciudadanía al interior de la SDIS.

2. METODOLOGIA 

Revisión y verificación de los requisitos de forma y conceptualización  de los requerimientos ciudadanos de cada una de las peticiones y las tramitadas en SIAC - Atención a Peticiones de la SDIS. 

Ha de tenerse en cuenta que el informe hace referencia a las peticiones recibidas y conocidas por el Equipo SIAC de Nivel Central, así como aquellas que desde las Dependencias fueron cargadas al Sistema Distrital Quejas y Soluciones SDQS desde el 19 de mayo de 2010; en este sentido el informe se presenta conforme a la  tabla de Servicios Sociales, y no por proyecto como se presentó hasta el I trimestre 2010.
Este Informe ha sido validado por el Comité Tripartita, conformado por:
· Subsecretaría

· Oficina de Control Interno

· Oficina de Asuntos Disciplinarios

3. ANALISIS DE LA  ATENCION AL CIUDADANO
3.1 ATENCIÓN GENERAL DE REQUERIMIENTOS RECIBIDOS 
3.1.1 Consolidado Requerimientos recibidos por Tipo  durante  el trimestre
Durante el periodo comprendido entre enero 1 a  marzo 31 de 2011, se tramitaron un total de 2.431 requerimientos, distribuidos como se muestra en el siguiente gráfico: 
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VER ANEXO 1: Distribución por dependencia, tipo y servicio.
	TIPO SOLICITUD
	TOTAL
	PORCENTAJE

	Petición De Interés Particular
	1860
	77%

	Reclamo
	285
	12%

	Petición De Interés General 
	179
	7%

	Queja
	54
	2%

	Solicitud De Información
	22
	1%

	Felicitaciones
	21
	1%

	Sugerencia
	10
	0%

	TOTAL
	2431
	100%


· De los 2431 requerimientos 972 se acogieron al Derecho de Petición. 
· El 77% de los requerimientos continúan haciendo referencia a peticiones de interés particular, dentro de las cuales el mayor número se relaciona con la  solicitud de vinculación a servicios como: Aportes Vitales Para Adultos Mayores (Subsidio A La Demanda), Alimentación Servida, Comedores Comunitarios, Educación a la Primera Infancia; dentro de las peticiones de interés particular también se encuentra la solicitud de institucionalización  para adultos con discapacidad física y/o mental.
· Por otra parte, se recibieron 21 felicitaciones, es decir notas de agradecimiento y reconocimiento por la atención y el desarrollo de las funciones de servidoras y servidores públicos de:

	10 Subdirección Local de Engativá    
	SIAC I línea Dora Murcia, Pilar Lopez, Miriam Briseño, Dora Murcia, Lindaura Garzón, Berlinda Ferez, Pilar Rojas, Teresa López, Sandra Rodríguez

	1 Inspección y Vigilancia
	Dr. Luis Antonio Pinzón

	1 Subdirección Local Tunjuelito       
	Doris Ramirez Navarro

	1 Subdirección de Identificación y Caracterización       
	SIAC I Línea Ana Lucy Botia

	5 Subdirección Local de Bosa         
	Patricia Gutierrez, Marlen Ramirez, Ivonne Gutierrez, María Olarte, Gloria García y Melba Forero

	2Subdirección Local de Kennedy    
	SIAC I línea Yady Hernández y Bladimir Escobar

	Subdirección Local de Antonio Nariño Puente Aranda
	Dr. Jose William Arrubla


3.1.2 Comportamiento de los Requerimientos Ciudadanos
A continuación se analiza el comportamiento de los requerimientos durante el primer trimestre de los tres últimos años, de acuerdo a la siguiente información:

	PERIODO
	TOTAL REQUERIMIENTOS

	 ene a mar 2009
	783

	ene a mar 2010
	1340

	ene a mar 2011
	2431

	TOTAL 
	4554


[image: image2.emf]TENDENCIA REQUERIMIENTOS

AÑOS 2009-2010-2011

783

1340

2431

71%

81%

ene a mar 2009 ene a mar 2010 ene a mar 2011


Como se observa en el grafico se presenta un constante crecimiento mientras del año 2009 al 2010 aumentaron 557 requerimientos representados en el 71%, del 2010 al 2011 se encuentra un aumento del 81% con 1091 requerimientos. Es decir, que del 2009 al 2011 hay un crecimiento del 210%, lo cual ha exigido un mayor esfuerzo por parte del equipo de trabajo del SIAC, teniendo en cuenta que implica mayor acompañamiento y seguimiento al trámite de los mismos. 
Es de precisar que este crecimiento se presenta a partir de la implementación del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones, como sea que las dependencias parametrizadas, se encuentran ingresando lo que reciben directamente.

3.1.3  SISTEMA DISTRITAL DE QUEJAS Y SOLUCIONES

Desde el equipo SIAC- Nivel Central se continúa realizado constante acompañamiento y seguimiento al adecuado funcionamiento del sistema, así:
· Verificación del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones SDQS: Diariamente se realiza verificación del SDQS modulo Clasificación, direccionando los requerimientos a las Dependencias competentes de atender los mismos, en algunos casos se realiza rechazo de requerimientos por no ser competencia de la SDIS, en temas como solicitud de ayuda para vivienda, educación y reclamaciones por la falta de atención en Acción Social, por lo tanto se aclaró ante los administradores del sistema de la Alcaldía Mayor de Bogotá que la SDIS no ejecuta proyectos de vinculación laboral, ni de subsidio de vivienda. Por otra parte, los requerimientos dirigidos a Acción Social por parte de población en condición de vulnerabilidad, se direccionan a las Subdirecciones Locales de la SDIS para que desde allí se analicen los casos y conforme a los criterios de elegibilidad y disponibilidad de cupos se considere apoyo a estas personas.
· Reuniones de seguimiento: Durante el período reportado se adelantó  acompañamiento al manejo y operación del SDQS en las Subdirecciones Locales de: Dirección Territorial; Subdirecciones Para la: Vejez, Adultez, Infancia; Subdirecciones Locales de Barrios Unidos – Teusaquillo; Santa Fe – Candelaria, Usme- Sumapaz, Mártires, Usaquén, Suba, Ciudad Bolívar;  Subdirección Administrativa y Financiera, Oficina Asesora de Control Interno y Comunicaciones; Comisarías de Familia de: Puente Aranda,  San Cristóbal 1, Ciudad Bolívar , Suba 1, Engativá 1, Fontibón, Bosa 1, Tunjuelito y Usme 1, 
· Recordatorios: A fin de informar a las Dependencias parametrizadas sobre los requerimientos que se encuentran en cada uno de sus usuarios para el trámite, por cierre definitivo, por clasificación, con respuesta parcial ó en ampliación, se remitió por correo electrónico información de las mismas, es decir que cada requerimiento tiene mínimo un recordatorio, en los que se incluye un mensaje con información importante de tener en cuenta en el momento de tramitar o dar respuesta a los requerimientos.
· Acompañamiento: Se realizaron varios acompañamientos telefónicos y presenciales, frente al manejo operativo y funcional del SDQS a cada Dependencia de la SDIS, afianzando conocimientos que aseguren el funcionamiento del mismo.
Cabe recordar que para cada una de estas acciones se realizan registros como evidencia de los mismos.
3.1.4 MEDIOS DE PRESENTACION DE LAS PETICIONES
Se encuentra que el medio más utilizado por la ciudadanía para presentar sus requerimientos continúa siendo el escrito con un 78% (1893 requerimientos). 

El medio electrónico presenta el 8%, telefónico 6% presencial 5%, y en menor porcentaje continúa siendo el buzón 2%. 
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	PRESENTACION
	TOTAL 
	PORCENTAJE

	ESCRITO
	1893
	78%

	ELECTRONICO
	203
	8%

	TELEFONICO
	144
	6%

	PRESENCIAL
	132
	5%

	BUZÓN
	59
	2%

	TOTAL
	2431
	100%


3.2 SERVICIOS Y DEPENDENCIAS EN LOS CUALES SE REGISTRÓ LA MAYOR FRECUENCIA DE QUEJAS Y RECLAMOS
3.2.1 Quejas por Servicios
	SERVICIO
	QUEJA

	Atención A La Primera Infancia
	9
	17%

	Comedores Comunitarios
	9
	17%

	Cultura de Servicio
	8
	15%

	Subsidio Para Adultos-As Mayores
	8
	15%

	Contratación
	6
	11%

	Comisarías De Familia
	5
	9%

	Ayuda a Familias y Población En Condición De Vulnerabilidad
	2
	4%

	Centros Crecer
	2
	4%

	Cafetería, Transporte Y Vigilancia.
	1
	2%

	Canasta Básica De Alimentos
	1
	2%

	Centros De Desarrollo Comunitario
	1
	2%

	Demora En El Pago Del Subsidio
	1
	2%

	Habitantes de la calle
	1
	2%


El porcentaje se presenta sobre las 54  quejas del trimestre.
La quejas presentadas hacia Comedores Comunitarios hacen referencia al manejo por parte de los operadores, más no por parte de las servidores y servidoras publicas.

Durante el 1 trimestre de 2011 se presentaron quejas por presunta atención inadecuada por parte de servidoras y servidores públicos en la prestación de los servicios, presentando la mayor frecuencia las dependencias que se relacionan en el siguiente cuadro:
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VER ANEXO 2: Condensado Quejas.
3.2.2 Reclamos Por Servicios
	SERVICIO
	RECLAMO

	Atención A La Primera Infancia
	64
	22%

	Comedores Comunitarios
	58
	20%

	Subsidio Para Adultos-As Mayores
	31
	11%

	Contratación
	31
	11%

	Comisarías De Familia
	16
	6%

	Canasta Básica De Alimentos
	12
	4%

	Certificaciones Laborales
	7
	2%

	Adecuación Y Dotación De Instalaciones Locativas De La SDIS
	6
	2%

	Centros Crecer
	5
	2%

	Habitantes de la calle
	5
	2%

	Aportes De Comedores Comunitarios
	5
	2%


El porcentaje se presenta sobre los 285  reclamos del trimestre, en el cuadro y la grafica se muestran aquellos temas que presentaron más de cuatro reclamos, los demás temas presentan cuatro o menos reclamos.
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Los reclamos hacen referencia a las inconformidades en el desarrollo de los servicios que presta la SDIS
VER ANEXO 3: Condensado Reclamos.
3.2.3 Quejas por  Dependencia
	DEPENDENCIA
	QUEJA

	Sub. L Usme Sumapaz
	5
	9%

	Sub. L Engativá
	5
	9%

	Dirección Territorial
	4
	7%

	Infancia
	4
	7%

	Sub. L Suba
	4
	7%

	Familia
	3
	6%

	Sub. L Antonio Nariño Puente Aranda
	3
	6%

	Sub. L Kennedy
	3
	6%

	Sub. L Rafael Uribe
	3
	6%

	Sub. L San Cristóbal
	3
	6%

	Contratación
	2
	4%

	Sub. L Usaquén
	2
	4%

	Vejez
	2
	4%


Los datos porcentuales se miden sobre las 54 quejas, otras dependencias presentan una queja.
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3.2.4 Reclamos por  Dependencia
	DEPENDENCIA
	RECLAMO

	Sub. L Usme Sumapaz
	23
	8%

	Sub Gestión Integral L
	21
	7%

	Infancia
	20
	7%

	Sub. L Antonio Nariño Puente Aranda
	19
	7%

	Sub. L Ciudad Bolívar
	18
	6%

	Sub. L Kennedy
	17
	6%

	Talento Humano
	15
	5%

	Sub. L Bosa
	12
	4%

	Plantas Físicas
	12
	4%

	Sub. L San Cristóbal
	11
	4%

	Sub. L Engativá
	10
	4%

	Sub. L Suba
	10
	4%


Los datos porcentuales se miden sobre los 285 reclamos y se presentan  aquellas dependencias con más de nueve reclamos.
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3. 3  OPORTUNIDAD EN LAS RESPUESTAS ENTREGADAS 
3.3.1  Estado de las peticiones primer trimestre de 2011 
	ESTADO
	Petición De Interés Particular
	Reclamo
	Petición De Interés General 
	Queja
	Solicitud De Información
	Felicitaciones
	Sugerencia
	TOTAL

	CON RESPUESTA
	1812
	280
	179
	54
	21
	21
	10
	2377

	AMPLIACIÓN
	48
	5
	0
	0
	1
	0
	0
	54

	TOTAL
	1860
	285
	179
	54
	22
	21
	10
	2431
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Los 54 requerimientos que se encuentran en estado de ampliación hacen referencia a aquellos cuya información no es suficiente para dar trámite al mismo, los casos más recurrentes se encuentran en el servicio de Adultez con Oportunidades, modalidad de atención a adultos con discapacidad física y/o mental, como sea que se requieren documentos o soportes médicos que certifiquen la condición de discapacidad.

A continuación se presenta un desagregado del estado de los requerimientos ciudadanos del primer trimestre de 2011. 
	TOTAL DE REQUERIMIENTOS ATENDIDOS DURANTE EL 1er TRIMESTRE DE 2011

	2431

	REQUERIMIENTOS CON RESPUESTA
	REQUERIMIENTOS SIN RESPUESTA

	2377
	54

	DENTRO DE TERMINOS
	FUERA DE TERMINOS
	POR AMPLIACIÓN

	2352
	25
	54

	Q,R,SG,PIP,PIG (15 días)
	SI 

(10 días)
	Q,R,SG,PIP,PIG (15 días)
	SI

(10 días)
	
	
	

	2333
	19
	22
	2
	
	
	


3.3.2 DE LAS QUEJAS, RECLAMOS, SOLICITUDES Y SUGERENCIAS 
El indicador que permite establecer la oportunidad de las  respuestas en la SDIS se encuentra en el siguiente rango: 

	Sobresaliente
	Satisfactorio
	Deficiente

	≤ de 10 días hábiles
	de 11 a 15 días hábiles
	> de 15 días hábiles.


De acuerdo con el resultado del primer trimestre de 2011, se observa que los días promedio de atención de los requerimientos ciudadanos respondidos dentro de términos legales, se mantiene estable en el rango sobresaliente y por debajo de la línea base, mostrando un aumento frente al trimestre inmediatamente anterior.
	Periodo
	días hábiles utilizados
	Total de requerimientos respondidos
	Resultado
	Termino legal

	 Ene - mar / 10
	11796
	1204
	10
	15 días

	Abr - jun / 10
	14437
	1614
	9
	

	Jul - sep / 10
	16358
	1758
	9
	

	Oct - dic / 10
	10286
	1553
	7
	

	Ene - mar / 11
	20268
	2332

	9
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3.3.3 Oportunidad de respuesta  a las solicitudes de información.
El indicador que permite establecer la oportunidad de las  respuestas en la SDIS se encuentra en el siguiente rango: 
	Sobresaliente
	Satisfactorio
	Deficiente

	≤ de 8 días hábiles
	de 9 a 10 días hábiles
	> de 10 días hábiles.


De acuerdo con el resultado, se observa que los días promedio de atención de las solicitudes de información  que se respondieron dentro de términos legales durante el primer trimestre de 2011, están dentro del rango sobresaliente, es decir que está por debajo del rango legal establecido,  mostrando un aumento con el periodo anterior analizado.
	Periodo
	días hábiles utilizados
	Total de requerimientos respondidos
	Resultado
	Termino legal

	Ene - Mar / 10
	147
	20
	7
	10

	Abr - jun / 10
	80
	11
	7
	

	Jul - sep / 10
	50
	9
	6
	

	Oct - Dic / 10
	131
	21
	6
	

	Ene - mar / 11
	121
	19
	6
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3.3.4 Porcentaje de peticiones respondidas dentro del término legal.

El indicador que permite establecer la oportunidad de las  respuestas en la SDIS se encuentra en el siguiente rango: 

	Sobresaliente
	Satisfactorio
	Deficiente

	100%
	90 a 99%
	<90%


Durante este periodo el 99%, es decir 2351 de las peticiones,  se respondieron dentro del término legal, siendo el mejor porcentaje presentado en la tabla comparativa.
	Periodo
	Peticiones respondidas dentro del término legal
	Total peticiones respondidas
	Resultado
	Meta Periodo

	Ene - Mar / 10
	1127
	1211
	93%
	100%

	Abr - jun / 10
	1627
	1717
	95%
	

	Jul - sep / 10
	1826
	1898
	96%
	

	Oct - dic / 10
	1580
	1605
	98%
	

	Ene - Mar / 11
	2351
	2377
	99%
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3.3.5 Peticiones respondidas fuera de términos por dependencia.
De los 25 requerimientos respondidos fuera de términos el promedio de días de atención durante el primer trimestre de 2010 fue:

- 2 Solicitud de Información con dos días fuera de términos
- 23 Quejas, Reclamos, Peticiones de Interés General y particular, sugerencias el promedio de 4 días fuera de términos. 

La grafica muestra algunas de las dependencias que respondieron las peticiones incumpliendo los términos legales establecidos, siendo las de mayor frecuencia: 
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VER ANEXO 4:  Número de peticiones con términos vencidos

3.4 COMPORTAMIENTO DE LAS PETICIONES TRAMITADAS DURANTE LAS VIGENCIAS 2008-2009-2010
3.4.1 Comportamiento de la atención de Quejas  y Reclamos 
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	  PERIODO
	QUEJAS
	RECLAMOS

	ene a mar 2009
	42
	208

	ene a mar 2010
	40
	298

	ene a mar 2011
	54
	285

	TOTAL 
	136
	791


- Respecto a las quejas el comportamiento de la vigencia 2011 se observa un aumento en el número de requerimientos con relación al mismo período del 2008 Y 2009.

 - Igualmente, se observa aumento en los reclamos durante el 2011, en relación a 2008 y 2009.
Se puede presumir que el aumento presentado se debe a que las Dependencias parametrizadas en el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones se están cargando  los requerimientos recibidos directamente por ellos.
3.4.2 Comportamiento de la atención de Solicitudes de Información y Servicio 
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	  PERIODO
	SOLICITUDES

A SERVICIOS 
	SOLICITUD DE INFORMACIÓN

	ene a mar 2009
	417
	90

	ene a mar 2010
	966
	24

	ene a mar 2011
	2039
	22

	TOTAL 
	3422
	136


En el primer trimestre del 2011, se encuentra una disminución de frecuencia en las solicitudes de información con relación al mismo periodo de los años 2008 y 2009, lo anterior puede deberse a que la mayoría de información solicitada por la ciudadanía se relaciona con el ingreso a los servicios y desde el SIAC se vienen fortaleciendo canales de comunicación con la ciudadanía tales como las carteleras informativas y la Guía de Trámites y Servicios; por otra parte, las solicitudes continúan mostrando aumento.
3.5 PETICIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL POLÍTICO (fuente Información suministrada por Direccionamiento Político VER ANEXO 3)
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	MES
	PETICIONES CONCEJO
	PETICIONES CONGRESO
	PROPOSICIONES

	ENERO
	19
	1
	2

	FEBERO
	14
	1
	10

	MARZO
	29
	3
	9

	TOTAL
	62
	5
	21


3.5.1 CONCEJO DE BOGOTA

	[image: image22] Tipo de Req.

                    Partido
	Cambio Radical
	Movimiento Mira
	Partido de la U
	Partido Liberal
	Polo Democrático Alternativo
	TOTAL

	Derecho de Petición de Información
	2
	1
	2
	0
	1
	6

	Derecho de Petición de Interes General
	14
	12
	8
	6
	16
	56

	TOTAL
	16
	13
	10
	6
	17
	62
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3.5.2 CONGRESO DE BOGOTA

	CONGRESO DE BOGOTÁ
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Tipo Req

                                  Partido
	Partido Liberal

	Derecho de Petición de Interés General
	5

	TOTAL
	5


3.5.3 PROPOSICIONES CONCEJO DE BOGOTA

[image: image18.emf]Tema

                                                                                      Partido

 Páginas web  de las entidades del Distrito Capital

0 0 0 1 0 0 1

"Aplicación de la Ley 1414 de 2010 en el Distrito Capital "Por 

la cual se establecen medidas especiales de protección para 

las personas que padecen epilepsia"

1 0 0 0 0 0 1

"Foro Ciudad Incluyente"

0 0 0 0 1 0 1

"Jóvenes, conflictos y futuros:  ¿Cómo pasar del papel la 

política de juventud bogotana?"

0 0 1 0 0 0 1

"Problemática del Turismo Sexual Infantil en Bogotá" - 

Centros Amar

1 0 0 0 0 0 1

"Recien nacidos en situación de abandono"

0 0 0 1 0 0 1

"Tema Foro "Educación Inclusiva, Educación para todos"

0 0 1 0 0 0 1

Acciones frente al Acuerdo 143 de 2005 por el cual se dictan 

unas dispocisiones en materia de prevención , control y 

tratamiento del virus de inmunodeficencia humana VIH y del 

síndrome de inmunodeficencia adquirida SIDA en Bogotá

1 0 0 0 0 0 1

Administración, Inversiones y Resultados en la Clínica Fray 

Bartolomé

0 1 0 0 0 0 1

Audiencia Pública sobre la implementación del Acuerdo 370 

de 2009 "Por medio del cual se establecen en el Distrito 

Capital, los lineamientos y criterios para la formulación de la 

Política Pública a favor de las víctimas de graves violaciones a 

los derecho

0 0 0 0 0 1 1

Avance en el cumplimiento, implementación y desarrollo de 

los Acuerdos 328/08, 380/09, 389/09, 434/10, 435/10, 

439/10, 453/10, 463/10

0 0 1 0 0 0 1

Censo comunidades indígenas

0 0 1 0 0 0 1

Consumo de tranquilizantes y estimulantes sin prescripción 

médica

0 0 0 1 0 0 1

Contratación de prestación de servicios personales -Nóminas 

paralelas del Distrito Capital

0 0 0 0 0 0 1

Informe celebrado sobre toda clase de convenios celebrados

0 0 0 1 0 0 1

Instituto para la Protección de la Niñez y la Juventud IDIPRON-

Habitante de Calle

0 0 0 1 0 0 1

Maltrato infantil y violencia intrafamiliar

0 0 0 1 0 0 1

Mujeres Cabeza de Familia

0 0 0 1 0 0 1

Plan Maestro de Abastecimiento y Seguridad Alimentaria

0 0 0 0 0 1 1

Proyecto 496 Años Dorados-Subsidio o Bono del Adulto Mayor

1 0 0 0 0 0 1

Violencia contra la Mujer

0 0 1 0 0 0 1

PROPOSICIONES

Movimiento Mira

Partido 

Liberal

Polo Democrático 

Alternativo Partido de la U Cambio Radical

Partido 

Verde TOTAL
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3.6 CULTURA DE SERVICIO A LA CIUDADANÍA

Entre los meses de Enero, Febrero,  y Marzo de 2011 se continúo con la estrategia de  Cualificación de Servidoras y servidores de la Secretaria de Integración Social incluyendo los funcionarios de las empresas con las que la SDIS tiene contratos vigentes. Mediante el desarrollo de esta metodología, analizamos los criterios cuantitativos y cualitativos y la diferencia entre lo que espera la ciudadanía y lo que le ofrecemos como responsables en el Distrito Capital de los Servicios Sociales.

 

Durante el periodo mencionado se coordinaron espacios de cualificación en distintas localidades de la ciudad, atendiendo las necesidades de los servidores en cuanto a la disponibilidad de tiempo, días, horarios y fundamentalmente el  lugar de desempeño laboral para facilitar la inclusión de la totalidad de los mismos.

A demás, en el presente año y en concordancia con la temática propuesta se abordaron aspectos específicos para el desarrollo de la Política de Calidad de la Secretaria de Integración Social, y el cumplimiento de sus objetivos compartiendo herramientas en cuanto al conocimiento de los estándares de calidad institucionales, procesos y procedimientos e indicadores de gestión en cada una de las áreas y/o dependencias de la SDIS.
Se realizo acompañamiento y cualificación para dar cumplimiento al objetivo propuesto en Cultura de Servicio, Cultura Organizacional, Deberes y Derechos Ciudadanos y  el Sistema Distrital de Quejas, Reclamos y Soluciones.

En total se Cualificaron 253 los servidores y servidoras en el periodo de Enero a Marzo de 2011.

3.6.1  REGISTRO DE ATENCIÓN DIARIA 

Durante este periodo se atendieron  100.887 ciudadanos y ciudadanas, quienes fueron direccionados a los servicios, de acuerdo a la información inicial suministrada por los   y las responsables de los  SIAC Locales y de Nivel Central.
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Así mismo, durante el 1.er trimestre se evidencia en el registro de atención diaria la atención a la población en condición de discapacidad teniendo en cuenta las categorías: 
1) No oyentes, 2) invidentes, 3) discapacidad física. 4) discapacidad mental,  Encontrando:

· Se atendieron en total durante el trimestre 1244 personas en condición de discapacidad.

· De las 4 categorías atendidas en este trimestre el mayor número (544) de personas presentan discapacidad Mental.

· Los responsables SIAC reiteran  que aunque es alto el número de solicitudes para los servicios que ofrece la  SDIS a personas en condición de discapacidad, son sus acudientes o familiares quienes se acercan a solicitar dichos servicios. 

· En este trimestre se continúa observando que  la  Subdirección  Local que reportó mayor número de atención a personas con discapacidad fue Engativá, dado que allí se encuentra uno de los centros de respiro. 
Lo anterior se evidencia  en la siguiente grafica.
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3.6.2  ENCUESTAS DE PERCEPCIÓN Y SATISFACCIÓN DE LA CIUDADANÍA:
Durante el primer trimestre de 2011 se aplicaron 2180 encuestas de percepción en las Subdirecciones Locales para la Integración Social, sin embargo es importante aclarar que superadas algunas preguntas del formato primera versión, como: tiempo de espera para la atención, oportunidad en la atención y respuestas a requerimientos, se vio la necesidad de reestructurar el formato de encuesta, el cual se divide en dos partes: la primera evalúa la atención desde SIAC I Línea  y la segunda parte los servicios sociales de la SDIS;   así mismo se incluyeron preguntas relacionadas con amabilidad en la atención, claridad en la información, direccionamiento a otras dependencias o entidades conforme a las situaciones presentadas por la ciudadanía. 

En los anexos se presentan los resultados por ítem de las encuestas diligenciadas en los meses de febrero y marzo de 2011. 
VER ANEXO 6  

3.6.3 GUIA DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

En cumplimiento a las  circulares de la Secretaria General  005 de 2008; 034 de 2009 donde se establece que las entidades distritales “Deben publicar y actualizar la información de sus Trámites y Servicios, así como la información georeferenciada, en la Guía de Trámites y Servicios y en el Mapa Callejero, aplicativos oficiales diseñados para la ciudadanía en el Portal de Bogotá”;  la SDIS a través del Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía-SIAC, se encuentra mes a mes actualizando la información publicada de los tramites y Servicios Sociales en la Guía en mención. Información que puede ser consultada a través de la página de la Alcaldía Mayor de Bogotá, http://www.bogota.gov.co/portel/libreria/php/03..html.
Así mismo mensualmente se expide “certificación de confiabilidad de la información” a la Dirección Distrital de Servicio al Ciudadano. 
3.6.4  FERIAS DE SERVICIO AL CIUDADANO AÑO 2011
Las Ferias de Servicio al Ciudadano se han convertido en espacio de la ciudadanía y precisamente tiene como misión acercar  las entidades al ciudadano con el objetivo de ofrecerles soluciones e información de los programas y trámites que cada entidad ofrece con un servicio más amable y efectivo, reduciendo y mejorando los trámites
Durante el primer trimestre de 2011, la Secretaria Distrital de Integración Social participó en las Ferias de Servicio al Ciudadano en las localidades:
· Santa Fe – Candelaria
· Ciudad Bolívar
Obteniendo como resultado la atención de ciento sesenta y ocho (168) Ciudadanos y ciudadanas.
3.6.5 Recepción de Backup comedores comunitarios SDIS y  FDL
Durante el primer trimestre se recepcionaron setecientos noventa y un (791) bases de datos de comedores, así: trescientos ochenta y dos 382 de la SDIS y cuatrocientos nueve 409 del Fondo de Desarrollo Local.
3.6.6 Seguimiento por parte de la Alcaldía Mayor de Bogotá y la Veeduría Distrital
· Premio Veeduría Distrital
La Veeduría Distrital en el marco de sus funciones, se encuentra consolidando un proceso de fortalecimiento de la atención ciudadana de tal forma que se facilite mejorar la calidad, cobertura, tiempos de respuesta y acceso de los bienes y servicios que la administración presta a sus asociados, a partir, entre otros aspectos, de la concientización de los servidores públicos distritales sobre la importancia de su labor dentro del engranaje institucional y de la  identificación de factores críticos en la gestión que pueden generar riesgo e ineficiencia.

Para el cumplimiento de lo anterior, se han desarrollado varias líneas de acción que incluyen desde la creación y puesta en marcha de la Red Distrital de Encargados de la Atención de Quejas y Reclamos, el otorgamiento del premio a la mejor dependencia y persona encargada de esta misma tarea y el diseño de herramientas e insumos que faciliten la gestión de los servidores y contratistas responsables de esta importante labor al interior de cada Entidad, Hospital Distrital y Alcaldía Local.  

En este sentido ya se han remitido resultados parciales, en donde la Secretaría Distrital de Integración Social obtuvo el puntaje más alto, así:
Mejor oficina

· Ubicación y estructura de la dependencia de quejas y reclamos: 10 puntos de 10.
· Comodidad: 4,7 puntos de 5.

· Acceso a la ciudadanía: 2,5 puntos de 5.
· Mecanismos que faciliten la interposición de quejas, reclamos y solicitudes: 9,5 puntos de 10.
· Horario y garantía de atención: 5 puntos de 5.
· Oportunidad en el reparto: 14,5 puntos de 20.
· Mecanismos de seguimiento y control al trámite y respuesta final a la ciudadanía: 10 puntos de 10.
· Trámite de correspondencia oficial: 5 puntos de 5.
· Defensor del ciudadano: 10 puntos de 10. 
· Percepción ciudadana: 20 puntos de 20.
Puntaje parcial primera visita (máximo 100 puntos):   91,2   Ponderación: 9,12
Mejor desempeño personal
· Persona evaluada: ANDREA  PÉREZ ARIZMENDI

· Gestión al interior de la entidad: 20 puntos de 20.
· Amabilidad y trato: 30 puntos de 30.
· Registro de quejas en el SDQS: 10 puntos de 10.
· Percepción ciudadana: 20 puntos de 20.
Puntaje parcial primera visita (máximo 80 puntos): 80     Ponderación: 8

VER ANEXO 7
· Informe Dirección Distrital de Servicio al Ciudadano, Subdirección de Calidad del Servicio, Alcaldía Mayor de Bogotá

Desde el mes de febrero de 2011 la Dirección Distrital de Servicio al Ciudadano, Subdirección de Calidad del Servicio de la Alcaldía Mayor de Bogotá, se encuentra remitiendo un informe mensual del tramite de requerimientos en el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones, en el cual se describe el comportamiento y la gestión realizada por la Secretaría General y las entidades del Distrito, así como el seguimiento realizado por la Secretaría General a la coherencia, calidad, calidez y oportunidad con que las entidades dan respuesta a los requerimientos interpuestos por la ciudadanía.

Frente a este último aspecto es necesario resaltar que en los resultados del seguimiento a los criterios para dar respuesta, la Dirección Distrital indica que La Secretaría Distrital de Integración Social junto con la Secretaría Distrital de Salud, reportan la mayor cantidad de respuestas con el cumplimiento de los cuatro atributos analizados.
3.7 RECOMENDACIONES 

· Asignar las ocho (8) personas faltantes al SIAC Central, teniendo en cuenta el aumento de requerimientos ciudadanos, actuales y los traslados presentados; esta falta de recurso humano no ha permitido dar cumplimiento a algunas actividades propuestas en el informe del cuarto trimestre de 2010.

· Desde las dependencias parametrizadas en el SDQS SDIS se debe realizar el seguimiento correspondiente a las quejas, ya que se observa que las respuestas apuntan a informar que nunca se han presentado quejas y no se investiga sobre los hechos expuestos por la ciudadanía.

·  Las dependencias parametrizadas en el SDQS SDIS deben tener en cuenta las definiciones de los requerimientos (quejas, reclamos, peticiones de interés general y particular, sugerencias, felicitaciones y solicitudes de información), ya que se esta realizando una inadecuada clasificación  de los requerimientos. Cabe aclara que estas definiciones se encuentran publicadas en el SDQS, además durante los seguimientos, acompañamientos, visitas y charlas se han aclarado estos conceptos. 

· Una vez se cuente con el equipo completo del SIAC Central, de mensualmente tomar una muestra de requerimientos con respuesta para verificar los requisitos de los requerimientos: coherencia, claridad, calidez y oportunidad, remitiendo un informe a los jefes de dependencia con el propósito de que tomen los correctivos para mejorar la calidad en las respuestas.

· Continuar desde el SIAC Central con el seguimiento, acompañamiento y entrenamiento en el manejo del aplicativo SDQS.
· Verificar los oficios de designación del manejo del aplicativo y actualización del mismo como quiera que algunas dependencias han rotado al responsable y no han oficializado dicho cambio.
· Una vez se presente en comité directivo el informe, hacerlo extensivo vía correo electrónico a cada jefe y al equipo de gestores del SIG; publicación en la web y en documentos asociados al Proceso de direccionamiento de Servicios Sociales en la intranet.
· Desde el SIAC Central exportar del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones la base de manera mensual realizando ajustes  en cuanto a tipo clasificación del requerimiento y asunto, la cual será única fuente de datos para la producción de informes.
· Que la información solicitada por las diferentes dependencias de la SDIS y entes de control al SIAC sobre los requerimientos ciudadanos se realice por escrito o correo electrónico a la coordinadora del equipo, con mínimo tres días hábiles de anticipación.   

· Continuar con la instrucción, acompañamiento, seguimiento y evaluación del desempeño de las servidoras y servidores públicos en los puntos SIAC para que puedan así  resolver eficazmente dudas y demandas de los ciudadanos, haciendo énfasis en la calidad de la información que proveen mejorando las técnicas de comunicación personal, sabiendo escuchar al ciudadano, identificando sus necesidades, resolviendo en lo posible sus problemas y ofreciendo las respuestas más adecuadas a cada ciudadano/a y en cada situación siempre de manera eficaz y agradable.
· Incrementar la satisfacción de los ciudadanos a través de su apropiación de los   deberes y derechos ciudadanos como beneficiarios de los servicios que presta la SDIS.
· Impulsar un cambio cultural con respecto al mejoramiento continuo en los protocolos de atención para la prestación de servicios sociales en la SDIS.

· Continuar con las cualificaciones en cultura de servicio a los servidores/as para garantizar las buenas prácticas de atención a los ciudadanos.

Equipo de trabajo:   
SUBSECRETARIA

 

SIAC NIVEL CENTRAL Y LOCAL                               
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